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Presidencia de la República 

GOBERNACION Y !USTICIA 

ACUERDO No. 94 

Tegucigalpa, D C , 26 de 
de 1984 

El Presidente Const1tuc10n1>.l de la 
República, 

En uso de los facultades de que 
efrtá mvest1do, 

ACUERDA 

Al Aprobar el Instrumento Jurídico 
que dice 

"REGLAMENTO INTERIOR 

bE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACION 

Y JUSTICIA" 

CAPITULO 1 

OBJETIVOS 

Artículo 1 -El presente Reglamen
to tiene por obJeto regular las rela
ciones y la a<lnumstración de perso
ll&l de 11>. Secretaría de Estado en los 
Des¡nchos de Gobernación y Justicia 

CAPITULO 11 

CAMPo DE APLICACION 

Articulo 2 -Este Reglamento se 
aplicará a los servidores de la Secre
taría de Gobernación y Justicia que 
desempeñen cargos con carácter per
lllanente o regular, mtenno, de emer
gelleia, por contrato, a tiempo po.rc1al 
0 COl!lpleto. 

Artículo 3 -Las dispos1c10nes de 
este Reglamento no serán aplicables 
al personal comprendido en el serv1-
c10 excluido y de confianza, de con
formidad con los Artículos 3" mc1sos 
a). c), d), f), y k), de la Ley de 
Serv:tc10 CJ.vil, y Artículo 21 numera
les 1, 2, 4, 5, 7, y 13 del Reglamento 
de 11>. Ley de Serv:tcio C1vtl 

Artículo 4 -El personal de la Se
cretaría de Gobernación y J ustic1a se 
clasifica en Func1onanos y Emplea
dos 

Artículo 5 -Es Funcionano el 
servidor qne para tomar posesión de 
su cargo debe prestar Promesa de 
Ley Cons1dérase como Empleado, a 
los servidores que no estén obligados 
a cumplir con el requisito anterior 

Artículo 6 -En lo referente al tipo 
de nombramiento, el personaJ de esta 
Secretaria de Estado se clasif100 en 
Empleados Regulares, de Confianza, 
Interinos, por Contrato, de Emergen
cia y a tiempo parcial 

Artículo 7 -Empleado Regular· Es 
el serv:tdor nombrado de conformidll.d 
con las disposiciones ¡le la Ley de 
Servicio CIVIi y su Reglamento, para 
ocupar un puesto con carácter per
manente 

Artículo 8 -Empleado de Confian
za Es el servidor nombrado a través 
de un Acuerdo para prestar servicios 
de alta responsabtl;<lad para lo cual 
el cargo exige honradez y confiabili
dad para con la autoridll.d nomina
dora 

Articulo 9 -Empleado Interino. Es 
1a persona natural que se nombra o 
asciende en forma temporal para 
~ustituir a un empleado regular 

CONTENIDO 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdo Número 94 
Enero de 1984 

ECONOMIA 
Acnerdo Número 220-84 

Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE 

Acuerdo Número 485 
Agosto de 1977 

AVISOS 

Artículo 10 -PersonaJ por Contra
to Es el que presta servicios técnicos 
o especializo.dos por un período deter
minado, Stempre que dichos servicios 
no puedan ser realizados por emplea
dos regulll.res 

Artículo 11 -Empleado de Emer
gencia Es la persona natural que por 
razones de fuerza mayor o caso 
fortuito y sin llenar los reqUisitos de 
selección que eX!ge la Ley y Regl.a
mento de Servicio CJ.vil, se nombra 
con carácter provisional hasta por 
un período de noventa ¡lías en cada 

Artículo 12 -PersonaJ a tiempo 

parcial Es aquél que ha sido nom

brado para prestar sus serv:tcios por 

horas o a medio tiempo. 
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CAPITULO 111 

DE LA SELECCION DE 

PERSONAL Y 

REQUISITOS 

DE INGRESO 

Artículo 13 -La selección de per
sonal de este Mimsteno se efectuara 
conforme a lo estn blecido en la Ley 
de Servic10 Civil y su Reglamento 

Artículo 14 -Además de los seña
lados en la Ley de Servicio Civil y 
su Reglamento, son reqwsitos p<l.TS 

ingresar a ocupar cargos en esta 
Secretaría de Est!l!::lo, los siguientes 

a) Acre11tar mediante la constancia 
respectiva haber presentado ante 
la Dirección General de Probidad 
AdmmJStrativa, Declaración Ju
rada de Bienes, en los casos e11 

que lo exige la Ley contra el 
Enriquecimiento Ilícito de los 
Servidores Puol!cos 

'b) Presentar y entregar la docu
mentación necesaria a la Oficma 
de Personal correspondiente, pa
ra abnr el expediente respectivo 

Artículo 15 -El Encargado de 
Personal de la dependencia respectiva 
deberá dar posesión del cargo al 
empleado que ingrese, en presencia 
del Jefe mmediato, de la Sección o 
Departamento donde ha sido nom
brado 

CAPITULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL 

Artículo 16-Además de las seña
ladas en la Ley de Servicio Civtl y su 
Reglamento, serán obligaciones de los 
•mpleados de la SecrelBría de Gober
nación y Justicia las siguientes· 

a) A la prestación personal de sus 
servicios, acatar y cumplir las 
órdenes e instrucciones que im
partan sus superiores; 

b) Observar eficiencia, cuidado, es
mero, buenas costumbres y con
ducta ejemplar en el desempeño 
de sus funciones; 

e) Presentarse con puntualidad al 
trabajo; 

d) Marcar personalmente la Tarjeta 
de Asistencia, tanto en la entra
da. como a la salida del trabajo, 

=====~===== 
en el reloJ mareador o en su mforme detallado por ~. to 

1 · -~nde 
defecto anotarse en el bbro de a IDlSion reabzada, adJuntanc1o 
asistencia respectivo los comprobantes y consta ncias 

necesanas que acrediten taJ 
e) Informar al Jefe Inmedtato de 

cualquier error, def1c1enc1a o 
irregnlandad que se presentan' 
en el trabajo; 

f) Notificsr por escrito al Jefe 
mmedtato, en el menor tiempo 
posible las razones o motivos de 
ausencia, cuando por c1rcunctan
c1as imprev1s1bles no haya. sido 
posible comumcarla en el debido 
tiempo 

g) Conservar en buen estado y usar 
racionalmente matenal y eqmpo 
de oficma proporcionado para el 
desempeño del cargo; 

h) Prestar el aUXIbo necesano cuan
do por s1n1estro o riesgo inmi
nente peligren la Vida de sus 
compañeros y los haberes de 
esta Secretaría; 

i) Presentarse al trabaJo, observan
do las reglas de higiene y aspec
to personal que exigen las buenas 
costumbres, la morsJ y la urba
nidad; 

J) Atender con diligencia, respeto y 
cortesía al público que efectúe 
consultas y trámites en las dife
rentes dependencias de esta Se
cretaria de Estado; 

k) Consultar a sus supenores sobre 
cualquier duda, dificultad o pro
blema que sur;ia en el desempeño 
de las labores; 

1) EJecutar con la misma eficiencia 
que exigen las labores normales, 
cualquier trabe.Jo extraordmario 
que sea encomendado; 

11) La correspondencia recibida y 
despachada debe tramitarse en 
la forma rápida y posible Será 
obhgación de los empleados en
cargados de esta función, entre
gar de inmediato y sin abrir, la 
correspondencia de carácter con
fidencial o pnvada dirigida al 
Secretarío o SulH:!ecretario de 
Estado, y demás funcionarios de 
este Ministerio; 

m) Los empleados a quienes se les 
encomiende tareas o misiones 
oficiales fuera del lugar de tra
ba¡o, estarán obligados a pre
sentar a su Jefe mmediato, un 

tr 
ex-

emo, 

n) Es obhgac1ón de todo empleado 
reponer por su propia cuenta 
llaves Y enseres de esta Secreta'. 
ria que se les haya asignado y 
hubieren extraviado, 

ñl En lo referente al serv1c10 tele
fómco, el encarga.do de la Plllnta 
de las dependencias donde la 
hubiere, atenderá las llamadas 
estrictamente de carácter oficial 
o las personales debHklmen~ 
autorizadas por el supenor res
pectivo, responsabtlJZándose por 
el pago de las no autonzadas, 

o) El servidor que cese en el desem
peño de sus funciones, estará en 
la obhgación de devolver a la 
Oficina de Personal respectiva, 
el Carnet que lo ha Jdentúicado 
como func1onano o empleado de 
esta Secretaría de Estado; 

p) Los vehículos de esta Secreta
rla de Estado en sus diferentes 
dependencias, están destmados 
para uso estrictamente oficial; 

q) Los conductores serán responsa
bles de la conservación y cmdado 
del vehículo asignado, así como 
de sus accesorios y herramientas 
y la utilización rac10nal de com
bustible; 

r) Las compras de repuestos y ac
cesonos para vehículos serán 
¡ustif1cadas mediante la presen
tación oportuna de las piezas 
reemplazadas: 

s) Los encarge.dos del serVIc10 de 
mantenimiento de equipo velarán 
porque se conserven en buen 
estado los vehículos Y deDJás 
enseres de esta Secretarla de 
Esta.do 

CAPITULO V 

PROHIBICIONES 

Artículo 17 -Además de lo dis
puesto en la Ley de Servicio Civil Y 
su Reglamento, se prohibe al pers;'" 
nal de esta Secretaría de Estado 

0 

siguiente· 

a) Presentarse al trabaJO en ~o 
de ebriedad o baJO la influencta 
de drogas estupefac1entel!, 
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b) Portar armas, mstrumentos pun
zantes, cortantes o punzocortan
tes durante las horas laborables. 
excepto los casos en que la natu
raleza del traba¡o lo exigiere, 

e) Usar los útiles, matenal o eqUipo 
sunumstrados por esta Secretaría 
de Estado para ob¡eto d1stmto 
de aquel a que ofICialmente están 
destmados; 

d) Usar los vehículos of1C1aks de 
esta Secretaría de Estado part' 
asuntos particulares y otros 
menesteres, 

e) Hacer uso de teléfonos para 
asuntos de carácter personal o 
aJenos a los intereses ide Jn Ins
titución Excepto en casos de 
urgente necesidad y con la res
pectíva autonzación del .Jefe 
Inmediato, 

f) Se prohibe termmantemente el 
uso telefónico para efectuar lla
madas fuera del país, 

g) Divulgar cualqmer asunto, que a 
jmcio de esta Secretaría se con
sidere de carácter confidencial 

h) Faltar al respeto y consideración 
a sus supenores, subalternos y 
compañeros de traba¡o, usando 
apodos, cal1f1Catlvos y haciendo 
comentarios que dañen la inte
gridad moral de las personas , 

i) Ausentarse del puesto de traba JO 
sm el permiso correspondiente 
del Jefe mmediato, debiendo los 
Jefes de Departamento dar el 
e¡emplo de ef1c1encia, puntuali
dad y d!sc1plina, 

J) Se prolnbe en horas laborables, 
la aglomeración y c1rculac1ón de 
personal en salones, pastllos y 
sahdas de las diferentes depen
dencias, salvo los casos en que 
se esté cumpliendo con una de
terminada labor; 

k) Queda termmantemente prohibi
do la permanencia de empleados 
o personas aJenas ni func1ona
ltllento de oficinas y p 1 a n t a s 
telefónicas de esta Secretaría 
de Estado, salvo los casos en que 
haya relación de tmbaJo; 

1) Se prohibe a los empleados de 
las diferentes dependencias, salir 
de los lugares de trabajo con el 

propósito de tomar el almuerzo, 
tal función deberá efectuarse 
dentro de los ed1f1c1os respecti
vos. 

11) Dedicar el tiempo laborable a 
asuntos aJenos a sus funciones 
taJes como Lectura de ruanos, 
revistas, novelas, etc , uso de 
radios gravadoras y otros de 
igual índole, 

m) Rec1b1r gratlf1cac10nes de cual
qmer naturaleza por los sel"Vlc1os 
a que están obhgados a prestar 
como servidores públicos 

n) Realizar nfas, comprar o vender 
mercaderías en las diferentes 
dependencms de esta Secretaría 
de Estado Se exceptúa de lo 
antenor, las act1vi1dades que ten
gan por fmahdad el benef1c10 
colectivo de los empleados d~ 

este Min1ster10, previo el permi
so correspondiente; 

ñ) Admitir en las oficinas a perso
nas aJenas o particulares, excep
to aquellas que tengan que efec
tuar diligencias relacionadas con 
el funcionamiento de las mismas 

o) Marcar la TarJeta de Asistencia 
de cualqmer compañero de tra
baJO, retenerla o destruírla, 

p) Prevalerce del cargo que desem
peñe como funcionario o emplea
do de esta Secretaría de Estado 
par,a obtener venta ias económi
cas de cualqmer índole, 

q) No podrá mterrump1rse la Jor
nada ordinaria de traOOJO por 
razones de estudio; el horano de 
clases debe ajustarse al horano 
de trabaJO Salvo aquellos casos 
en que por establecimiento de 
horarios rigidos de clases no 
puedan éstas matricularse fuera 
de Ja jornada ordmaria de traba
JO, pudiendo el Jefe mmediato 
conceder permiso h a s t a un 
máximo de 60 minutos, previa la 
presentación d e 1 comprobante 
respectivo; 

r) Discutir asuntos de tipo político 
partidario o religioso en horas 
laborables; 

s) Se prohibe permanecer en horas 
laborables, en cafeterías, pasillos 
corredores y otras oficinas a las 
que no se pertenece; 

t) Realizar juegos de todo tipo 
dentro de los establecimientos 
de trabajo 

CAPITULO VI 

DERECHOS 

Articulo 18 --Constituyen derechos 
de los servidores de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia, además de 
los establecidos en la Ley de Servicio 
Civil y su Reglamento los s1gmentes 

a) Al respeto de parte de s,us su
penores y compañeros tanto en 
la mtegndad moral como física, 

b) A obtener su carnet de 1dentif1-
cación al momento de ingresar a 
un cargo, 

c) Hacer uso del tiempo necesario 
para acudir al Instituto Hondu
reño de Segundad Social, en 
casos de enfermedad, gravidez o 
accidente, o al médico particular 
en las zonas geográficas no cu
biertas por el régimen de Seguro 
Social En el primer caso el ser
vidor sohc1tará a la Of1C1na de 
Personal respectiva, el Certifica
do futronal de As1stenc1a Médi
ca, cuya copia debidamente fir
mada por el médico que lo aten
dió servirá de prueba En el 
segundo caso será documento 
probatono la certificación exten
dida por el médico particular 
colegiado, 

d) A obtener permisos hasta por 
una (1) hora diaria para as1st1r 
a clases a la Un1vers1dad o a 
cualquier otro centro eduoo.t1vo, 
en los casos en que los horanos 
de estud10 impos1bihten la ma
trícula de las mismas fuera de 
la Jornada ord!nana de trabaJO, 
debiendo comprooorse tal extre
mo; 

e) Se autonzan 30 mmutos dlanos 
para efectos de tomar el almuer
zo dentro del establecimiento de 
trabajo, 

f) El empleado tendrá derecho a 
que en su expediente personal se 
anoten SUs actuaciones mento
nas de buen comportamiento y 
ef1c1encia en el traba JO; 

g) A que se Je proporcione el ma
tenal y eqmpo necesario para 
eJecutar el trabaJO encomendado 

h) A la remuneración del trabajo 
real!zado en hor,as extraord!na-

nas; 
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i) En los casos en que el empleado 
se encuentre 111capac1tado para 
trabaJar o en desronso por ma
ternidad y correspondiéndole el 
período de v;acac1ones, éste ten
drá derecho a que se postergue 
la fecha de 1n1c1ac1ón de las 
mismas hasta 1que f1nal1ce la 1n
oopacidad ordenada por el Insti. 
tuto Hondureño de Seguridad 
Soci.al Si el empleado estuviere 
en vacaciones al comenzar la 
incapacidad temporal o materni
dad, éstas se suspenderán hasta 
que finalice la incapacidad pres
crita, debiendo completarse des
pués del térmmo de la misma 
En los lugares no cubiertos por 
el Seguro Social, se a phcará el 
mismo proced1m1ento previa. pre
sentación del Certificado de In
capacidad para traba¡ar extendi
da por médico colegiado 

CAPITULO VII 

JORNADAS DE TRABAJO 

Artículo 19 -Además de las dispo
sic10nes que establece la Ley de 
Servic10 Civil y su Reglamento, lo. 
jornada de traba¡o de la Secretaría 
de Gobernación y Justicia estará 
regulada de la sigmente manera 

a) La Jornada Ordinaria de traba¡o 
está comprendida de las 7 30 
a m a las 3 30 p m , de lunes a 
viernes, de conformidad con el 
horario oficial vigente , 

b) Las dependencias en que por la 
naturaleza del servic10 o trabajo 
no puedan acomodarse adecuada
mente al borano establecido an
teriormente, se su¡etará a hora
rios especiales, 

e) Para el personal de aseo se 
establecerá ¡ornada especial de 
trabajo; 

d) La autondad nominadora podrá 
autorizar la extensión de la jor
nada de traba¡o, en los casos 
que sean de absoluta necesidad, 
reconociendo al empleado el 
pRgo de las horas extraordina
n.as; 

e) Para efectos de control del tra
bajo extr.aordinano, la oficina 
respectiva asignará llllll. ho¡a o 
tarjeta especial 

CAPITULO VIII 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Artículo 20 -El control de asis
tencia de los empleados de esta 
Secretaria de Estado se efectuará 
mediante el sistema de Tur¡etas y 
relo¡ marcador o en su defecto por 
hbros de asistencia El Jefe de Per
sonal de cada dependencia, sus asis
tentes o encargados de personal en 
su caso, elabomrán mensualmente un 
reporte general en base a las tar¡etas 
o libros de asistencia 

Artículo 21 -Es respon•.ab1hdad 
exclusiva de cada dependencia de 
esto. Secretaria de Estado, el control 
de a•1Stenc1a de sus empleados, des
de el mgreso al servicio hasta el cese 
en el mismo 

Artículo 22 -Para efectos de mar
car la tar¡eta de asistencia, el em
pleado lo h'1rá en forma personal En 
caso de no efectuar tal acto por 
razones de olvKlo u otras circuns
tancias. deberá notificarlo a su ¡efe 
mmediato debiendo éste informar a 
la oficma de personal respectiva 

Artículo 23 -El Relo¡ marcador 
será cerrado diez (10) mmutoq des
pués de la hora de entrada estable

cida 

Articulo 24 -Se reputará como 
llegada tardía, el mgreso al trabajo 
después de cinco (5) minutos de la 
hora establecida para el inicio de 
labores 

CAPITULO IX 

FALTAS 

Artículo 25 -De confonmdad con 
la Ley de Servicio Civil y su Regla
mento, las faltns en que incurran los 
empleados de esta Secretaría de 
Estado se clasifican en· 

a) Faltas leves, 

b) Faltas menas graves, 

e) Falms graves. 

Artículo 26 -Además de las esta
blecidas en el Reglamento de la Ley 
de Servicio Civil, constituyen faltas 
leves las siguientes 

a) La impuntualidad a la hora de 
entrada por un número de 3 a 5 
veces al mes, si las mism.as son 
menores de 15 minutos; 

b) Abandono del puesto de traba 
en horas laborables sin el JO 
miso correspondiente per. 

c l El uso de teléfonos para asuntos 
personales sm la autonza • 

Clon respectiva 

Articulo 27 -Son faltas men 
d • d os graves a emas e las contenidas en 

el Reglamento de la Ley de Servicio 
Ctvtl, las siguientes 

a) La impuntuahdad a la hora de 
entrada por un número de 6 a 10 
veces al mes, s1 las mismas son 
menores de 15 mmutos cada una 

b l Impuntuahdad a la hora de en
trada por un número de 3 a 8 
veces al mes, s1 las mISmas son 
mayores de 15 mmutos cada una 

c) La ausencia m¡ustificada del 
empleado hasm por das (2) días 
consecutivos, o tres (3) días o 
más alternos al mes, 

d) Marcar la tar¡eta de asistencia 
de cualquier compañero de tra
ba¡o, retenerla o destrmrla; 

e) Promover, fomentar y permitir 
,aglomeraciones y tertuhas en 
horas laborables, así como dedi
car el tiempo a actividades que 
no tengan relación con sus 
funciones; 

Artículo 28 -Son falms graves 
además de las estipuladas en el Re
glamento de la Ley de Servicio Civtl 
las s1gmentes · 

a) La acumulación de más de 10 
llegadas tardías al mes, SI las 
mismas son menores de qwnce 
(15) minutos cada una; 

b) La acumulación de más de 8 
llegadas tardías al mes, si 111s 
mismas son mayores de 15 minu
tos cada una; 

c) Abandono del puesto de traba 10 
por tres (3) o más días hábiles 
consecutivos sin causa ¡ustifi
ooda; 

d) Prevalerse de la condición del 
cargo para obtener en fonna 
doloaa venta¡as económicas o de 
cualquier otra indole; 

e) Sustraer documentos, haberes. 
títulas valores, pertenecientes a 
esta Secretaría de Estado 

CAPITULO X 

SANCIONES 

Articulo 29.-Las faltas estabJecl
das en el Capítulo IX de este ~ 

d --•ormento, serán sancionadas e .,.,.... 
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,.¡dad con las dlspos1c10nes de los 
eap1tulos XIIl de la Ley de Servicio 
(lvil y XIlI de su Reglamento, así 

&) Amonestación privada, verbal o 
escrita, que se apbcará en el 
caso de faltas leves ; 

b) suspensión del traba¡o sm goce 
de sueldo, hasta por ocho (8) 
días calendano, en el caso de 
faltas menos graves; 

e) Descenso a un cargo de clase o 
grado mfenor o despido en el 
caso de faltas graves, atendiendo 
al grado de gravedad de bs 
mlSlllas 

Articulo 30 -El incumpbm1ento o 
violación grave de alguna de las obb
gaciones o prohibiciones establecidas 
en los Capítulos IV y V de este Re
glamento, se sanc1onnrán conforme a 
lo dispuesto en los Artículos 4 7 causai 
1• de la Ley de Servicio Civil y 261 
causal 1' de su Reglamento 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31 -Las d1spos1c10nes es
tablecidas en este Reglamento así 
como los casos no previstos, se resol
verán conforme a la Ley de Servic10 
Civil y su Reglnmento, el Derecho 
Administrativo, el Derecho Común, 
así como por las demás d1spos1c10nes 
complementanas o conexas que emi
ta la Secretaria de Gobernación y 
Justicia 

Artículo 32 -Será responsab1bdad 
úruca y exclusiva de cada dependen
cra, Dirección o Unidad Ejecutora de 
esta Secretaría de Estado, el control 
de asistencia y el pago de salarios de 
sus empleados 

Artículo 33 -Las dtsposic10nes del 
presente Reglamento son de Orden 
Público, en consecuencin su obser
vancia es obligatoria 

Artículo 34 -Quedan sm valor m 
efecto todas las 11sposiciones que 
enubdas con anterioridad se opongan 
a este Reglamento 

Articulo 35 -El presente Regla
mento entrar~ en vigencia vemte días 
después de su publicación en el Diar10 
Oficial "La Gaceta" -Comuníquese 

ROBERTO SUAZO OOROOVA, 

Presidente 

ECONDMIA 

ACUERDO NUMERO 220-84 

Tegucigalpa, D1stnto Central, dle
c1nueve de enero de mtl novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista Para resolver la sohcitud 
presentada con fecha doce de enero 

de mil novecientos oehenta y cuatro, 
por el L1cenc1ado Rolando Enrique 

Mejía C , de generales conocidas del 
dom1ctl10 de Tegucigalpa, D C , en 

su carácter de apoderado Legal de 

la Empresa "INDUSTRIAS NOVA

TEC, S A DE C V " del domicilio 
de Tegucigalpa, D C , y contraída 

a pedir prórroga de benef1c10s fIS
cales hasta el tremta y uno de d1-

c1embre de mil novecientos ochenta 

y cuatro, de conformidad con las 
d1spos1ciones del Decreto No 14 de 

fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres 

Considerando Que el Decreto an

tes mencionado prorroga los benefi
cios f•scales hasta el tremta y uno 

de diciembre de nul novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
c10nales benef1ciana del Decreto No 

49 del 21 de ¡unto de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen

troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desa1 rollo Industrial y que vence 

el treinta y uno de d1C1embre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maqumaria, equipo, ma

tenas primas, productos sem1elabo
rados y envases 

Considerando- Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industnal prorroga los beneficios 

f!SCales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus
tnales del resto de países Centroa

mencanos, en lo referente a maqui

nana, equipo, materias primas, pro-

El Secretano de Estado en los duetos semielaborados y envases, 

lleapachas de Gobernación y Justicia, por Jo que se hace necesario tomar 

en igualdad de condtClOnes competi
tivas a las empresas industriales na
c10nales. 

Por tanto- El Presidente Cbnsti
tuc10nal de la Repúbbca, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto N 0-

14 de fecha 9 de dtc1em bre de 1983 

ACUERDA-

1 -Otorgar a la Empresa "IN
DUSTRIAS NOVATEC, S A. DE 
C. V.", prórroga de beneficios f"lSca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, así a) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
I'echos consulares sobre la importa
ción de maquinaria y eqmpo descrita 
en la IISta adjunta al Acuerdo(s) 
262-80, del 12 de mayo de 1980; b) 
Exención en un 99r;, de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consulares 
sobre la importación de las materias 
pnmas y materiales descntas en Ja 
lista ad¡unta al Acuerdo(s) 262-80 

del 12 de mayo de 1980 para el in

CISO a) y 100% de exención para el 
inciso b) del mismo acuerdo 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica. que se exima a la Empresa be
nef1ciana del cumphmiento de sus 

obhgac1ones contemdas en su Acuer
do de Clasif1cac1ón No 100, del vein

tinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y tres las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forma11 

parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Of1C1al "La 

Gaceta", por cuenta del mteresado 

y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su pubhcación -Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Ri\'era. GiI'ón 

Osc<lr Mejía Arellano medidas a mvel nacional para situar 14 M. 84. 
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JEFATURA DE ESTADO 
Comunicaciones, Olns Píblcas 

y Transporte 

Cuarto Las partes contratantes ctón de su libertad, por delito 
declaran expresamente que para los o Incurra en el incumplimiento:: .. 
efectoll relac10n8!.los con este Contra· estipulaciones del presente 0nttr! 
to, señalan como dom1c1ho esta ca- El Contratista será reembo'··' 

od l 
._,o P<>r 

pttal, a cuyos tribunales se somete11. t as as Cll.Iltlda.des .a que te 
que en lo que se refiere a la mterpre- derecho baJo este Contrato liga 
tac1ón de asJ!"Clos técnicos jurídicos solamente hasta el día de su' pero 

1 Cl • 1 .. t . cl canee. contenidos en as ausulas prece- ac1on y ermma ón 

Concluye el Acuerdo N• 485 

Segundo Pagos: El Contrabst" 
devengará por la .prestación de sus 
servicios una remuneración ftJa men
sual de Trescientos Lemptras exac
tos ( Lps 300 00) , pagaderos a cada 
fin de mes, esta remuneracton sera 
única y pagadera por la Secretaria 
:le Comum&ciones, Obras Púbhcas y 
Transporte, con cargo al Programa 
3 04, Correlativo 59, Clave PAD 
150-80 

dentes, acudirán a un acuerdo extra· 
¡udtctal antes de someter las contro
versias a las autori:lades Judiciale• 
correspondiente•, y que en todo lo no 
previsto en este Contrato, se estará 
"'!Jeto a las disposiciones del dere
cho común del Código de Traba 10 y 
demás Leyes que fueren aphcables 

Sexta Am has partes acen+· 1 • di .. ~nos 
termm~ e ·presente Contrato tom. 
promettendose al fiel cumpbmiento 
de los mismos En fe de lo cual fir. 
roamos en la cmdad de Tegucigalpa 
Distrito Central, el clieciséIS de agos: 
to de mil noveciento• setenta y siete 
( f) Temen te Coronel de In¡: DE M 
Mano 1''lores Theresin, MinIStro, (f) 
Víctor Manuel Gómez Pérez, Contra. 
t1•ta -Comuníquese 

Qumta TenninaMón del Contrato. 

Tercero Plazo: El plazo de v1gen
c1a de este Contrato será de cuatro 
meses y medio ( 41,1,,) contados a par
tir del 16 de agosto de mil novecien
tos setenta y siete. 

Cualesqmera de las partes podrá da1 
por terminado el presente Contrato, 
ba ~tanda a e1::1e efecto que así se le 
comunique a la otra parte L'J. Threc
c1ón podrá dar por terminado este 
Contrato sin previo aviso en caso de 
que el Contratista en cualqmer t1em· 
po, a su JU1c10, 1::lesmerezca en el con

cepto púbhco o resulte sancionado 
por Tnbunales de Justicia con priva-

J A MELGAR CASTRO 

El Secretar 10 de Estado en el 

Despacho de Comumcac1one~. Obras 

Púbhcas y Transporte, 

M9no Flores Thereoín 

AVISOS 
CER'I'IFICACIQN 

El mfrascrito, Director General de ComerCJo Interior 
C~RTIFICA La Resolución No 001-84, que bteralment~ 
dice 

"RESOLUCION NUMERO 001-84 -SECRETARIA DE 
ECONOMIA Y COMERCIO -Tegucigalpa, Distnto Central 
tres de enero de mtl novecientos ochenta y cuatro 

VISTA Para resolver la sohc1tud que con fecha trece 
de abril de "!11 novecientos ochenta y tres, presentó ante 
esta Secretaria de Estado el Abogado Carlos Idiáquez Oqueli 
en su carácter de Representante Legal de Ja Empres~ 
AGENCIA FESMAR. S A de Fehx S. Mahomar y Cía, con 
dom~c1bo en 1~ Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 
C<;>rtés. cont~aida a pedir que se Je conceda a su represent•da 
L1'.""nc1a de Repres~ntante en forma Exclusiva, con JUrisdtc· 
c10n en toda la Repubhca de Honduras, por tiempo mdefmido 
de la empresa concedente, J,ANDERS y CIA S A domi
ciliada en la Ciudad de Medellín República de Colomb;a, para 
Representar los productos , Molmo para moler maíz, plan
chas eléctricas, ollas a pres1on, hcu? -loras eléctnca~, mohno-., 
para moler carne, sus piezas y accesorios 

RESULTA Que el mteresado acompdñd Carta de fe
cha qumce de dtc1embre de mil novecientos ochenta y dos y 
Carta de cmco de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
medtante el cual acredita que Ja empresa concedente LAN
DERS Y CIA , ha concedido a la empresd concesionaria 
AGENCIA FESMAR, S A de Fehx S Mahomar y Cía ld 
rep1e~entac1ó~ por tiempo ind.efuudo en forma Exclu:iv.i 
con JUr1sd1cc10n en toda la República de Honduras d ¡ 
rod 

, eos 
P netos Molmo para moler maíz, planchas eléctricas, 

ollas a preS1on, hcuadoras eléctricas, molmos para mole 
carne, sus piezas y accesonos 

CONSIDERANDO Que la Agencia FESMAR S A. d> 
Fehx S Mahomar y Cía , ha cumpbdo con Jos reqmsrtoo que . 
para obtener Licencia de Representante exige la Ley de Re-j 
presentantes, Distnbmdores y Agentes de empresas Nacw-1 
nales y ExtranJeras y su Reglamento 

POR TANTO Esta Secretaría de Estado, de confonm· 
dad con lo esta blec1do en los Decretos Ley No 549 y ~ 
del 24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979. 
respectivamente y sn Reglamento 

RESUELVE 

Conceder L1cenc1a de Representante, en fol'DU' ExclUSI· 
V<L. con Jurtadtcc1ón en toda la Repúbhca de Honduras, Poi' 
tiempo mdefundo a la empresa conces1onana .AGENCIA 
Flc::.MAR, S A., de Fehx s Mahomar y Compañía, con do
núclho en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, de la empresa concedente LANDERS Y ClA, S. A.. 
domiciliada en Ja Ciudad de Medellín, República de Colombl& 
para Representar los productos Molmo para moler inaiJ. 
planchas eléctncas, ollas a presión, hcuadoras el~ 
molmo para moler carne, sus piezas y a.ccesonos. Publique&' 
esta Resolución en el Diano Oficial "La Gaceta", par cuenll 
del mteresado y a la presentación del ejemplar en que ~ 
te la publicación; mscríbase en el registro respectivo que 
efecto lleva la D1recc1ón General de Comercio Intenor. _!!,~ 
TIFIQUESE -(f) ROBERTO SUAZO CORDOVA, P~ 
DENTE DE LA REPUBLICA-EL SECRETARIO DE""' 
TADO EN EL DESPACHO DE ECONOMIA Y COMERCIO 
-(fl CAMILO RIVERA GIRON 

Y para los fmes que al mteresado convenga ei<tiendo1! presente en la Ciudad de Tegucigalpa, DJStnto Central, ~ 
vemtiocho días del mes de febrero de mil novecientos oc en 
ta y cuatro 

14 M 84 

JORGE RUBEN GODOl' llf,, 
Director General de 
Comel'CIO 1ntenor 
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r=== 
HERENCIA CONVOCATORIA 

f.I i11ÍJ1111Cl'lto, Secretario del .Juz
pdo de Letras de esta SeCCión Ju
dlclll. al públlco en general y para 
)OI efectos de ley, hace saber Que 
eiote Juzgado con fecha trece de fe
bfe!'O del año en curso, dictó senten
cia declarando herederos testamenta
mentanos a Maria Lmsa Palomo 
Vda. de García, por SI y en repre
sen\llCIÓn de los menores lu3os LU!Sa 
l(arfa y María Guadalupe García 
palomo; Martha A11c1a, Víctor Ma
nuel y Sergio Juan García Palomo, 
par si, de todos los bienes, derechos 
y llCClOnes que a su muerte de3ara el 
señor Juan García Rivera, y se les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia $.In per3mc10 de otros here
deroe de igual o me3or derecho Re
pnsenta a los petlc10narios el Llcen
Clado Angel Gustavo Avila 1L-Ei 
Progreso, Yoro 15 de febrero de 
1984. 

1~ M 84 

Carlos R<>mero Puentes, 
Secretario 

MARCA DE SERVICIO 

El ll\Ír1U!Cnt<>, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber· 
Que eon fecha seis de febrero del 
presente año, se admítió la solicitud 
que dice· 

No de Solicitud 421-84 
Tipo de Solicitud Marca de Se1 -

vicio 
Nombre del Sohc1tante SEARS, 

ROEBUCK AND CO 
Fecha de la Sohcitud 1' de febre

•o de 1984 
Domicilio Sears Tower, ciudad de 

Cbieago, Estado de llhnms Estados 
Unidos de América. 

Nombre del Aooderado Abogado 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación. 112 

Clase Int 35. 
Produeros que distingue Ampara 

publicidad y negocios 
Denominación o Etiqueta 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en conocimiento 

<lel público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C. 6 de febrero 
de 1984 

Camilo z. Beodeck p., 
Registrador 

liy24M.y4A.84 

Se comcca a los Acc1omstas de la Empresa Mercantil denominada 
"IMPORTADORA PE MAQUINARIA AGRICOLA, SA" ("IMASA"), 
a la Asamblea General de Acc10mstas, que con carácter de Ordinaria, 
tendrá lugsr el die. v>ernes 2'3 de marzo de 1984, a las once de la mañana, 
en las Oficinas de la Empresa, para tratar de los asuntos que manda el 
Artículo 168 del Código de Comercio 

De no reumrse el quórum de ley en 1'a fecha mdicada, la Asamblea se 
celebrará el día s1gmente en el mismo lugar y hora, con los Acc10mstas 
que concuITan 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1984 
14 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

------
CONVOCATORIA 

Se .convoca a Jos Acc1omstas de la Empresa Mercantil denommada 
"IMPORTADORA DE VEHICULOS, S. A" (IMVESA), a la Asamblea 
General de Acc1ometas, que con carácter de Ordmana, tendrá lugar el 
<iía viernes 23 de marzo de 1984, a las diez de la mañana, en las Oficinas 
de la Empresa, par9- tratar de los asuntos que manda el Artículo 168 del 
Código de Comercio 

De no reumrse el quórum de ley en la fecha mdicada, la Asamblea 
se celebrará el día s1gmente en el mismo lugar y hora, con los Acc1omstas 
que concurran 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1984. 
14 M 84 CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art 380 del Código de Comerc10, al 
publico en general, hago saber Que en Escritura Pública número cuatro, 
"utonzada oor el Notario Italo G Tughan1 con fecha 8 de febrero de 1984 
me conEtJtví cerno Comerciante Individual, y declaré el nombre comercial 
de ""METRO EXPRESS" con el que operará m1 negocio el cual tendrá 
nn e;iro '.le Cmco Mil Lempiras El dommho será la cmdad de Tegucigalpa, 
D C y se ded1caril a Representaciones Nacionales e lnternac1onales, 
transportes y líneas sumlares y todo acto licito relacionado con el comer
uo este establocnnlento comercial no tiene sucursales, pero podrá esta
blecerlas s1 así lo estima necesano 

Tegucigalpa, D C , 15 de febrero de 1984 
: ¡ 11- 84 HECI'OR RAMIREZ FUNES 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A la banca, mdustria, comercio y al público en general, ¡para los 
efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, hago saber
Que con fecha de ho,; diez de febrero del año en curso, ante los oficios 
del Notario don Saúl Muñoz Orellana, quedó constituida la Sociedad Mer
cantil denommada "EMPRESA :MUTH GOMEZ, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", pudiendo 
usar el nombre comercial de "EMPRESA MUTH GOMEZ, S. de R. L. de 
e V."' siendo BUS actividades la compra-venta de maquinana agricola, sus 
1111plementos y accesonos, compra-venta de motores y automotores diese! 
de toda clase y marca, así como •us accesorios y repuestos, compra-venta 
de llantas nzumáticos nuevos y usados, así como a la unportación, distri
tnbución y exporlsCIÓn de los mismos, a la fabricación, elaboración Y 
transformación de tornillos eléctncos y mecánicos en general, a la fabri
caCión, transformación, elaboración y comercialización de productos ali
menticios y veterinanos para ganado vacuno o caballar, compra-venta 
clz bienes muebles e mmuebles a la representación y distribución de casas 
nacwnales y extranJeras y cualqwer otra actiVIdad lícita de comercio 
permitidas por las leyes hondureñas La sociedad tendrá su domiciho en 
esta Ciudad, pudiendo establecer sucursales en cualq~1er lugar d~ la Re
púbhca 0 Centro América y girará con nn capital !llln~mo de Cincuenta 
Mil Lemp11as y máx:Imo de Ciento Cmcuenta Mil Lemp1ras 

San Pedro Sula 10 de febrero de 1984. 
BRYAN PETER MUTH 

14 )l. M. Gerente. 
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REMATE 

El mfra.scr1to, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo CIVIi 
de este departamento de Franc1Sco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber Qne 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles dieciocho de abril del año 
en curso, a las diez de la mañarra, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
s1gu1ente inmueble "Un solar ubica
do al Oriente de esta cmdad capital, 
que tiene las medidas y colindanc1as 
que a contmuación se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con propiedad del 
senor Maxim1l1ano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl, una casa de hab1ta
c1ón que consiste en dos dorm.Itonos, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
colíndancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras '), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mtl 
Trescientos Nueve Lemp1ras Exactos 
(L 8,30900), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Qumce Lempiras (L 3,71500), más 
mtereses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promoV1do por la Licen
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderada del 
c e n t r o de Desarrollo Industrial 
CD I , contra el senor Saturnino 
Amador se adV1erte que por ser 
primera' Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del miil.Dlo
Tegucigalpa, D C , 28 de febrero de 
J984 

Vario Aya1a C{J,8tillo 
Secretario 

Del 14 M al 5 A 84 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCJON 

MARCAS DE SERVICIO 

El mfrascrito, Regmtrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha se15 de febrero del 
presente año se adnutló la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 417-84 
Tipo de Sohcitud Marca de Ser

v1ruo 
Nombre del Solicitante SEARS 

ROEBUCK AND CO 
Fecha de la Solicitud 1" de fe

brero de 1984 
Domicilio Sears Tower, cmdad 

de Chicago, Estado de Ilhnois, Esta
dos Unidos de América 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 

Clase Int 39 
Productos que distmgue Ampara 

Transporte y depósito 
Denominación o Etiqueta 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en con0C1miento 

del público para los efectos de ley 
-regucigalpa, D C , 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

14 y 24 M y 4 A 84 

MARCAS DE FABRICAS 

El infra.scnto Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Solicitud 403-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud 26 de enero 
de 1984 

Nombre del Solicitante "LIFE 
SAVERS, INC 

Domicilio 625 Madison Ave. Cm
dad de New York, Estado de New 
York, Eetados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internac10nal 30 

D1stmgue· Café, té, cacao, azúcar 
arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café, harmas y preparac10nes hechas 
de cereales, pan, pasteleria y confi
tería, helados, comestibles; nnel, Jª-

rabe de melaza, levaduras, P<>IVue 
para esponJar; sal, mostaza· 

• Villa
gres, salsas (con excepción de salsa 
para ensaladas l . especias; hielo s 

Denom1nac1ón o Descnpción d.e 
Etiqueta 

SALVATOS 
Lo que se pone en conocllDlento 

de! público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa D C, 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendook P., 
Registrador 

14 y 24 M y 4 A 84 

El mfrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

No de Sohc1tud 459-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Sohcitud 2 de febrero 
de 1984 

Nombre del So!ICltante SANOFI 

Dom1c\\10 40 Avenue George V, 
75008 Paris, Francia 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 
Registro Básico Francia No 

1 145 543 el 29 de Julio de 1980 

Clase Internacional 5 

Distmgue Productos farinacéuti
cos veterinarios e h1g1én1coe; subs
tan~1as dietéticas para uso médico, 
ahmentos para bebés, emplastos. 
material para curas (apósitos), ma
terias para empastar los dientes Y 
para moldes dentales; desinfectan

tes , productos para la destruccion 

de Jos animales dañmos, fungicidas 

herbicidas 
Denomínac1on o Descr1peion de 

Etiqueta· 

DYNAMAG 
ocuxnento Lo que se pone en con · 

• 1 f otos de ley del pubhco para os e e-
8 d febrero -Tegucigalpa, D C, e 

de 1984 

Camilo Z. Bendeck p., 
Registrador 

14y24M y4A.84 
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,,__-
J!ll infra.scnto, Registrador de la 

propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha tremta de ene1 o del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

]\fo. de Sohcitud · 145-84 
Tipo de Sohc1tnd Marca de Fá

bnea. 
Fecha de la Sohc1tud 16 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante "COCI

NERO MAGICO" 
Domicilio· Tegucigalpa, D C. 
Nombre del Apoderado· Licencia-

do :Marco Antomo Elvir G1rón 
No. de Colegiación· 0826 
Clase Internacional 29. 
J)istmgue Carne, pescado, aves y 

ara, extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidas; jaleas. mermeladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos, con
ser;as, encurtidos, aceites y grasas 
comestibles 

Denom1nac1ón o Descr1pc1ón d 
Etiqueta· "Cocinero Mágico" 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C , 30 de enero 
de 1984 

Camilo Z. Boodeck P., 
Registrador 

14y24M.y4A 84 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la soh
citud que dice· 

No de Sohcitud 07-84 

Productos que durt.mgue Sustan
cias para la al!IIlentación de aruma
les, malta, frutas y verduras fres
cas, ammales v1vosl semillas, plan
tas vivas y flores naturales 

Denominación o Etiqueta "KE
LLOGG'S" 

Lo que se pone en conoc1m1ento 
del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 30 de diciem
bre de 1983 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador 

14y24M.y4A.84 

MARCAS DE SERVICIO 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice· 

No de Sohcitud 420-84 
Tipo de Solicitud Marca de Se1-

v1c10 

Nombre del Sohc1tante SEARS, 
ROEBUCK AND CO 

Fecha de la Sohcitud 1° de febre
ro de 1984 

Domicilio Sears Tower, cmdad de 
Chicago, Estado de Illm01s Estados 
Umdos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiac1ón 112 
Clase Int : 36 
Productos que d1stmgue Ampara 

Seguros v fmanza.s 
Denominación o Etiqueta 

SEARS WORtD TRAOE 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Be>1deck P • 

Tipo de Solicitud Marca de Fá- Registrador 

bnca 14 y 24 M y 4 A 84 

Nombre del Sohc1tante "KE
LLOGG COMPANY'' 

Domicilio Estado de Delaware, 
Estados Umdos de Aménca 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Vll'glho Fortín Machado 

No de Colegiación 0134 
Clase Int 31 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Qne con feeha seis de febrero del 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice· 

No. de Solicitud 419-84 
Tipo de Solicitud· Marea de Ser

v1c10 

Nombre del Solicitante SEARS, 
ROEBUCK AND CO 

Fecha de la Sohc1tud 1" de febre
ro de 1984 

Dom1c1bo · Sears Tower, cm dad de 
Chicago, Estado de Illin01s Estados 
Umdos de Aménca 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Int : 38 

Productos que d1stmgue Ampara 
Comunicaciones 

Tu>nommac1ón o Etiqueta 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en conOCimiento 

del púbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C, 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

14y24M y4A 84 

El infrascr1to, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con feeha sew de febrero del 
presente año se adnut1ó la sohcitud 
que dice 

No de Sohc1tud 418-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Ser
VlClO 

Nombre del Solicitante SEARS 
ROEBUCK AND CO 

Fecha de la Sohc1tud 1° de fe
brero de 1984 

Domicilio· Sears Tower, cm dad 
de Ch1cago, Estado de Ilhn01s, Esta
dos Umdos de América 

Nombre del Apoderado Abog.ado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 

Clase Int 41 

Productos que distingue Educa
ción y esparcimiento 

Denom1nac1ón o Etiqueta 

SEARS WORLD TRADE 
Lo que se pone en conocimiento 

del púbhco para los efectos de ley. 
-TeguCigalpa D C, 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

14 y 24 M y 4 A 84 
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MARCAS DE FABRICAS 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber
Que con fecha treinta de enero del 
presente año, se adrmbó la sol1C1tud 
que dice: 

No. de Solicitud· 141-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Sohc1tud 16 de enero 

de 1984 
Nombre del Solicitante "QUIMI

CAS DINANT DE CENTROAMERI
CA, S A DE C V " 

Domictlio Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado Licencia -

do Marco Antonio Elvir G1rón 
No de Colegiación 0826 
Clase Internac10nal 3 
Distmgue · Preparac10nes p a r a 

blanquear y otras sustancias para 
color; preparaciones para hmp1ar 
pulir, desengrasar y pulimentar, Ja
bones, perfumería; aceites esencia
les, cosméticos, lociones captlares. 
dentífricos 

Denominación o Descr1pc1ón de 
Etiqueta "Puro & Natural". 

Lo' que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C, 30 de enero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador 

14 y 24 M y 4 A. 84. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha quince de febrero del 
presente año, se admitió al solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud 460-84 
Ttpo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud · 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante TESINT, 

S A 
Domicilio Ciudad de Panamá Re-

pública de Panamá ' 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Cas<-o Lónez 
No de Colei:::iación · 112 
Clase Internacional 5 

--- =--
CONS'.DTU()ION DE SOCIEDAD 

A la banca, al comercio y al público en general, se hace saber 
mediante Escntura Pública autonzada ante los of1C1os del Notano ~~ 
d10 Escobar Sánchez, "" ha constitmdo la sociedad denominada "INVE:{ 
SIONES CADENA, S de R L ", cuya fmahdad será prestar dinero 
lnterés con garantía prendaria.. h1potecana, préstamos e 1nversion a 

al 
. es, 

arrendamientos, compra y venta y cu qmer inverBJ.on relacionada con 
actividad licito. de comerc10 Su donuc1ho será esta cmdad capital su 

Tegucigalpa, D C ZO de febrero de 1984 

LA GERENCIA 
í4 M 84 

CONSTJTUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Para los efectos 1-zgales coDS1gmentes al púbhco en generaJ, se hace 
-aber Que en Escritura Pública autonzada por el Notano Joeé Rolando 
Arnaga M , el día diec!Sé1s de febrero del año en curso, se constituyó la 
'oc1edad mercantil denommada SERVICIO TECNICO EQUIPOS MEDI
COS E INDUSTRIALES, S de R L , con un capital de Cinco Mtl Lempi-
1 as cuya fmahdad será la reparación, ensamblaje, fabncac1ón, mstaJa,, 
!'!On y venta de toda clase de eqmpos médicos, mdustnales, mecámcos 
dectllcoc o de cualqmer tipo, la representación y distnbuc1ón de ~ 
nacionales y extranjeras la real1zac1ón de cualquier operación comercial 
y fmanc1era que tenga relación con la actividad pnnc1pal Su dollllciho 
será esta cmdad de San Pedro Sula y estará admnnstrada por uno de 
los SOCIOS 

San Pedro Sula, 17 de febrero de 1984 

14 M 84. 

Distingue Productos farmacéuti
cos, veterinarios e hig¡én1cos; pro
ductos dietéticos para mños y enfer
mos; emplastos, matenal para em
pastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos. 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiqueta· 

CLORTOSIP 
Lo que se pone en conocmuento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador 

14 y 24 M. ry 4 A 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice· 

No de Solicitud: 540-84 
Tipo de Solicitud· Marca de Fá

brica. 
Ferha de la SolÍCltud: 8 de febrero 

de 1984 

EL ADMINISTRADOR 

Nombre del Solicitante· "G.D 
SEARLE & CO 

Domictlio · Cmdad de Clucago, Es
tado de Illinms, Estados Unidos de 
Aménca. 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internacional 5. 
Distingue Productos farmacéuti

cos, veter1nanos e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico. 
alimentos para bebés; emplastos, ma
tenal para curas (apósitos); mate
na• para emnastnr los dientes Y 
para moldes dentales; desinfectan
tes, productos para la delltruceión 
de 1<>" ammales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Denommac1ón o Descripción de 
Etiqueta· 

Al.DONORM 
Lo que se pone en conocumento 

del público para los efeetol de ley 

-Tegucigalpa, D C, 14 de febnJl'O 
de 1984 

CamDo z. Bencteek p. 

Registrador. 

14 y 24 :M. y 4 A 84. 
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J!:I lnfrucrito, Registrador de la 
J'IGllledad Industrial, hace saber· 

Que con fecha seis de febrero del 
preaente año, se admitió la sohc1tud 

que dice 
No de solicitud 404-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 26 de enero 

d• 1984 
Nombre del Solicitante· "LIFE 

SAVERS, INC 
Domicilio 625 Madison Ave, Ciu

dad de New York, Estado de New 
york, EJ<tados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

No de Colegisción 112 

Clase Internacional 5 

DLstmgue Productos farmacéuti
cos, veter1nanos e h1gtén1cos, subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
matenal para curas (apósito) , ma
tenas par.a empastar los dientes y 
para moldes dentales, desmfectantes, 
productos para la destrucción de los 
arumales dañmos, fung1c1das, herb1-
1lldas 

Denornmacion o Descrtpción de 
Etiqueta 

SALVA TOS 
Lo que se pone en conocumento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa D C, 6 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Bendeck P., 
RegJ.Strador 

Uy24M y4A 84 

El mfrascrlto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe1 

Que con fecha tres de enero del 
presente año, se adm1t10 la sol1c1tud 
que dice 

No de Solicitud 167-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Sohc1tud 17 de enerr> 
de 1984 

Nombre del Sohcitante. "INTER
NATIONAL GAMES LIMITED" 

Dom1c1ho ~\venida Cardinal Geor· 
ge Tawn, Islas Gran Caymán 

Nomb1 e del Apoderado Abo~ad•, 
Laur"'no F Gutierrez Falla 

No dP Coleg1ac1ón 0323 

Clase Internacional. 28 

Distingue· Juegos, eqwpos para 
juegos manuales, mecánicos, eléctn
cos y electrónicot1 y juguetes 

Denominación o Dl-scripclón de 
Etiqueta 

"UNO" 
Lo que se pone en conocumento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C., 3 de febrero 
de 1984 

Camilo z. Be:ideek P , 
Registrador. 

14y24M y4A 84 

El mfrascnto Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber 

Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la sohc1tud 
que dice: 

No de Sohcitnd · 544-84 

Tipo de Sohc1tud Marca de Fá
brica 

Fecha de la Sohc1tud 8 de febrero 
de 1984 

Nombre del Sohc1tante BEIERS
DORF AKTIENGESELLSCHATF 

Domic1ho Ciudad de Hamburgo 
República Federal de Alemama 

Nombre del Apoderado Abogado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internacional 5 
D1stmgne Emplastos, material pa

ra venda3es 
Denominación o Descnpctón dfl 

Etiqueta 

SANAPLAST 
Lo que se pone en conoc1m1ento 

ele! público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa D C. 14 de febrero 
ele 1984 

Camilo Z Be>1deck P., 
Registrador 

14v24My4A84 

El 1nfrahCr1to Reg1btrado1 de lc1. 
Propiedad Industnal, hace sabe1 

Que con fecha catorce de febrero del 
p1 esente año ~e adm1t1ó la sohcitud 
que dice 

No de Solicitud 484-84 
Tipo de Scho1tud Marca de Fá

hr1ca 

Fecha de la Solicitud . 6 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante PENN
WALT CORPORATION. 

DomJciho· Three Parkway, ciudad 
de Phlladelphla. Estado de Pennsyl
vania, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Dame! Casco López. 

No de Colegiación 112 
Clase In ternac1onal 5. 
Distingue Descongestionantes na

sales y preparaciones antihistamlni
cas en forma líquida para el trata
miento de resfrios y síntomas alér
gicos 

Denom1nac1ón o Descnpc1ón de 
Etiqueta 

CORSYM 
Lo que se pone en conoc!Dltento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa_ D C, 14 de febrero 
de 1984 

Camllo Z. Bendeck P., 
Registrador 

14y24M y4A 84 

El mfrascrito Regrntrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha qumce de febrero del 
presente año, se adm1t1ó la s:o]1c1tud 
que dice 

No de Sohcitud 483-84 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Fecha de la Solicitud 6 de febrero 

de 1984 
Nombre del Sohcitante PENN

WALT CORPORATION 
Domiciho. Three Parkway, ciudad 

de Phlladelphia Estado de Pennsyl
vama, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado Abogado 
Dame! Casco López 

No de Colegiación 112 
Clase Internac1onal 5 
Drntmgne Una preparación líqui

da .antitusiva y antih1stamímca 

Denom1nac1ón o Descr1pc1ón de 
Etiqueta 

PENNTUSS 
Le que se pone en conoc1m1ento 

del oúbhco para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D C. 15 de febrero 
de 1984 

Camilo Z. Beudecl< P., 
Registrador 

H \ 24 M v 4 A 84 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 

~ue con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admltJó la sohci
tud que dice. 

N• de Solicitud: 4237-83 

Tipo de Sollcitud · Marca de Fábrica 

Nombre del Sohcitante · Fálmca de 
Mantecw; y Jabón Atlántida, S A. 

Domicilio: La Ceiba, departamento 
de Atlántida 

Nombre del Apoderado· Abogado 
Mario R Cardona C. 

N• de Colegl'ación · 14 

Clase Int 3 

Producto!! que' d!Stmgue Piepara
c1ones para blanquear y otras sus
tancias para lavar, preparaciones 
para hmpiar, pulir, desengrasar y 
pulun.entar, Jabones y detergentes, 
perfumería, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones capilares, dentífricos 

Denom1nac1ón o etiqueta ''FABLA, 
impresa en color verde oscuro, la 
cual se encuentra situada en el centro 
de un óvalo generalmente de fondo 
blanco a cuyo extremo izqmerdo hay 
una palmera de hoJas color verde 
oscuro y tronco de color verde oscuro 
y blanco, deba¡o de la palabra 

FABLA se ve Ull mar tranqmlo y 
arriba de éste se ven dos goletas, dos 
aves y dos nubes, pintados en color 
verde oscuro, el conjUllto arnba des
crito se encuentra colocado dentro de 
un rectángulo de fondo roJo anaran
Jado". 

Lo que se pone en conocinuento del 
público para los efectos de ley -
Tegucigalpa, D C , 21 de diciembre 
de 1983 

Camilo Z Bendeck Pérez 

Registrador. 

20F 2y14M 84. 

-==== El mfrascnto, RegJStrador de la Propiedad IndustnaI, hace saber 

Que con fecha seis de febrero del presente año, se admitió la 90licttud 
que dice 

No de Solicitud 168-84. 

Tipo de Solicitud Marca de Fábnca 

Fecha de la Solicitud 17 de enero de 1984. 

Nombre del Solicitante "INTERNATIONAL GAMES LlMITED" 
Dom1ciho en Avenida Cardmal, George Tawn, Isla Gran Cayman 

Nombre del Apoderado Abogado Laureano F Gutiérrez Falla. 

No de Colegiación 0323 

Clase Internacional 28 

D1stmgue Juegos de na.1pes, Juegos de tablilla, ¡uegos de video. 
Juegos electrónicos. incluyendo eqmpos para dichos ¡uegos, a saber· 
naipes especiales, dados, fichas, consolas eléctnca.s y electrónicas 

• • 
INTERNATIONAL GAMES 

Denommac1ón o descripción de etiqueta "INTERNATIONAL GA-
11ES"' y Logotipo 

Lo que se pone en conocurnento del púbhco para. los efectos de ley~ 
'I<gLCigalpa D Cl, 6 de febrero de 1984 

14 y 24 M y 4 A 84 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber· 
Que con fecha trece de febrero del 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice· 
No. de Sohcitud 531-84 

Tipo de Sohcltud Marca de Fá
bnca 

Nombre del Solicitante "COU
RREGES P ARFUMS, S. A" 

Domictlio París, Francia 
Nombre del Apoderado Abogado 

Mano R Cardona C. 
No de Colegiación 14 
Clase Int 3; (para marca extran

jera) País de Solicitud Básica: Fran
cia, No 1 02 601 el 1 de jUllio de 
1977 

Productos que dJStlngue: Jabones 
para bañarse, productos de perfume
ría, agua de Colonia y agua de toca
dor, aceites esenciales, productos de 
belleza y productos cosméticos, lo-

CAMILO Z BENDECK P 
Registrador. 

c1ones no medtcmales, sales y aceites 
para el baño, champús. 

Denominación o Etiqueta "Con
sistente en un monograma formado 
por Ulla figura qne tiene la forma 
de un número 6 invertido hecho en 

forma caprichosa.'' 
Lo que se pone en conocunwnto 

del público para Jos efectos de l•Y· 
-Tegucigalpa, D C , 13 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. )lelldeak P .• 

Registrador 

14y24M.y4A.84. 
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El mfrascnto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de febrero del presente año, se adnutió la sohc1tud 
que dlce 

.No de Solicitud 169-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fábnca 

Fecha de la. Sohcitud 17 de enero de 1984 

Nombre del Solicitante "INTERNATIONAL GAMES LIMITED" 

Domicilio En Averuda Cardinal, George Tawn, Isla Gran Cayman 

Nombre del Apoderado Abogado Laureano F Gutiérrez Falla 

No de Colegiac10n 0323 

Clase Internac10nal 28 

Distmgue Juegos de naipes, Juegos de tabhlla, Juegos de Video, 
¡uegos electrónicos, mcluyendo eqmpos para dlchos Juegos, a saber 
naipes especiales, dados, fichas, consolas eléctncas y electrórucas 

Denommacion o descnpción de etiqueta "Corunstente en el Logotipo 
de una figura rectangular de fondo negro que contiene cuatro pétalos de 
color blanco en cuya parte lsupenoij se encuentran circu1os en cada uno de 
ello~ del nusmo color" 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley -
Tegucigalpa D C , 6 de febrero de 1984 

14 y 24 M y 4 A 84 

CAMILO Z. BENDECK P 
Registrador 

PLANTA DE PRODUCTOS LACfEOS SULA, S. A. de C. V. 

CONVOCATORIA 

El ConseJo de Adnumstración de la PLANTA DE PRODUCTOS 
LACTEos SULA, S A de C V , por este med!.o convoca a sua Acciorus
tas, para que concurran a la Asamblea General Ordlnaria, que se llevará 

a cabo el día 30 de marzo, a las 10 00 a m , en el dom1ciho soclal de la 
Empresa en esta cmdad de San Pedro Sula, para tratar los asuntos pre
ceptuados en el Artículo 168, del Có<hgo de Comercio 

Si por falta de quórnm no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señala.da, se verificará con la asistencia .que concurra al día sigmen
te hábll, en el mISmo local y hora arriba mencionada. 

San Pedro Sula, 12 de marzo de 1984 

SECRETARIA OONSE.JO DE ADMINISTRACION 

PARA MEJOR SEGURDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos. 

LA DIRECCION 

El mfrascnto, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber· 

Que con fecha qmnce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice 

N° de Sohc1tud 464-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
bnca 

Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 
de 1984 

Nombre del sohcita.nte BEHRING
WERKE AKTIENGESELLSCHAFT 

Donucl110: MargnrgJLahn, Repú
blica Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado Abogado 
Daniel Casco López 

Nº de Colegiación: 112. 

Clase Internac1onal: 9 

Distmgue Equipo de laboratorio e 
instrumentoe médi~ientífico, ta.les 
como equipos e mstrumentos de me
dida, control y analíticos 

Denominación o descripción de eti. 
queta "BEHRING" y el facsímile 

BEHRING 
J~ 

de la firma separados por una linea, 
todo dentro de un oblongo en po&i
c1ón horizontal Lo que se pone en 
conocuruento del público para los 
efectos de ley-Tegucigalpa., D. C., 
15 de febrero de 1984. 

Oamüo Z. Bendeck P., 
Registrador 

14 y 24 M. y 4 A. 84. 
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REMATES 

La mfrascnta, Secretana del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de Ja Bahía, al púbhco en general y 
para los efectoa de Ley, hace saber 
Que en la Audiencia señalada para el 
día miércoles ve1nt.J.ocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
púbhca subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y cohn
dancias son Al Norte, Cmcuenta y 
Cuatro pies, con el camino pnnc1pal 
de dicha ciudad, al Sur, Tremta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas, al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión John 
J Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa Ja 
cmdad, encontrándose las sigmentes 
MeJoras · a) Una bodega de bloques, 
con techo de lámmas de Vlraht de 
asbesto, piso de concreto, dos ofici
nas de pISO de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitano, alumbrado eléctri
co, agua, de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuntro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con neles 
de hierro, madera y polmes de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble mscnto bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de Ja Pro
piedad, Hlpoteoas y Anotac10nes 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dmero de mtereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza. 
dora Hon:iureña, S A , el señor Juho 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juic10 que en su contra se le ha 
nromovido en este .Juzgado Se ad
vierte que por tratarse por primera 
hcitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L 150,000 00) -Rootán, 
febrero 14, 1984 

Nonna Baltodano, 
De127Fal20M84 SPL 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo CiV11, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber Que en 
la Audienc1a. señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de Ja mañana y en 
el local que ocupa este Despacho se 

rematará en púbhca subasta el si
guiente Inmueble ºLote número uno, 
situado en el Jugar llamado El Rm
cón, al Oriente de Tegucigalpa, D1s
tnto Central, con una área de trece 
m.1l novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centímetros 
cuadrados, eqmvalente a vemte mil 
sesenta y cmco varas cuadradas, 
hmitando Al Norte, con lote número 
dos, al Sur, con rastro púbhco; al 
Este, con lote número tres, y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
del1m1tac1ones son las siguientes 
Partiendo del Mojón "A", Jocahzada 
en Ja parte Sur Oriental, del mencio
nado Jote, colindando con propiedad 
de Jos herederos Lara Lardizábal. 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cmco centimetros, llegamos al 
punto numero veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vem
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D, de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve nnnutoa cuarenta y tres segun. 
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve, de este punto y con rumbo 
Sur. treinta y cuatro grados nueve 
mmutos cuarenta y ocho oegundos 
E, y distancia de tremta y sern me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos al punto número cmcuenta y 
ocho, de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y s1ete se
gundos E, y distancia de vemticmco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grndos veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de Ja pohgonal 
Que dicho 1mnueble fue md1V1duah
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denom;nadoa El Rincón 
y Los Cerr1tos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
baJo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437). del Registro de Ja Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito se encuentrn 
el dom1mo inscnto a su favor baJO el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
c1ent0s cm...~..,nta y Seis ( 456), del 

Registro de la Propiedad y Merca 
de Francrnco Morazán Dichos lninnttl 
bles se valoraron de común acu ue. 

erdo 
por las partes en Ja cantidad de 
Cuatrocientos Doce MI1 Lem 

Piras 
e;ractos (L 412 000 00) y se remata. 
ra para con su producto hacer efec. 
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete MI! Lempiras enctos 
(Lps 487,000 00), más los mtereses 
y costas del presente Jmcio EJecutivo 
promovido por el Abogado José Fran. 
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, s A 
contra la Sociedad "Prefabricados ; 
Pret.ensados, S. A.. de c. V." 
(PRETENSA) Se advierte que por 
tratarse de primera LIC1tac1ón no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del a valúo del 
mismo - Tegucigalpa, D C , 16 de 
febrero de 1984 

Dario Ayala üistillo, 

Secretario 

Del 24 F al 17 M 84 

El mfrascnto, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo CIVIi 
del Departamento de FranCISCo Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes vemhsérn de marzo del año en 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en púbhca subasta el s1-
gmente inmueble Un lote de terreno 
ubicado en la coloma Rubén Darío, 
en esta cmdad de Tegucigalpa, D C, 
con una extensión superf1c1al de tres
cientos veintidós metros cuadrados 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos wra5 

cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es· 
peciales s1gmentes Al Norte, vembún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6, al Sur, vemte metros se· 
senta centímetros, con lote J-8, al Es
te, trece metros cuarenta y selS cen
tímetros, con Jote J-5, y, al Oeste, 
veinte metros, cincuenta centímetros 
calle de por medio, con Jote J-8 q~e 
formando un solo cuerpo con el 10 e 
J. 7, se encuentra construidas en ca· 

. tes Una lidad de meJorns las Slgmen 
raf • re-

casa de paredes de ladrillo on, 
pelladas, piso de terra.ze, techO de as
beto cemento, lámparas. mstalaCI'.'" 
nes eléctricas y samtanas, agua fna 

. á d _,. madeS• y caliente, reas ver es en.,.-
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cerca de malla ciclón, compuesta la 
- de sala comedor, tres dormito-
11(111, con closets de madera de color, 
eodJl8, garage, cuarto para servi
duJ!lbre con baiío Inmueble que for-
111& parte de otro de mayor extensión 

1 tiene como antecedente el No 21, 
Folios 35-39, del Tomo 295 del Re
gtstro de la Propiedad Inmueble y 
M'.ercant1l de este departamento y cu
yo dom1n10 se encuentra 1nscr1to baJO 
el No 246, fo!Ios 391-393, del tomo 
295 del expreSlldo Registro Dicho 
1runueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cmcuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps 57,000 40) y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Tremta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lemp1ras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps 39,482 81 ) , mas in
tereses y costas del presente JWCJO 
e]ecUtivo, promovido por Maria Vic
tona Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA, ASO
CIACION HONDUREl'l'A DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores W1lfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugema del Rosario 
Mena de Banegas Advirtiéndose que 
por tratarse de primera hc1tac1ón, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo -Tegucigalpa, D C , 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróchez Velásquez 

Sno del Juzgado 2° de Letras 
de lo C1v1l 

Del 23 F al 16 M 84 

El lllfrascrito, Secreta.no del Juzga
do de Letras Primero de lo Clvtl del 
~nto de Francisco Morazán, 
al públtco en general y para las efec
toe de ley, hace saber· Que en la au
diencia señalada para el día viernes 
treinta de marzo del año en Clll'BO, 

a las dlez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en púbhca suba.sta el mgujente 
liunuebJe · "Un solar ubicado en e&

b. ciudad y comprendldo en la lotJ.
lioación vel'lficada en el Barrio 
lluencs Aires y el cual se encuentra 
lll&rcado con el número cmco del 
liloque, L de la citada Jotifica.ción, 

siendo sus lím1tes y drmensiones s!
gwentes Al Norte, vemtlseis metros 
sesenta y siete centímetros, con pro 
u1edad de Roberto Ramírez Folgar· 
al Sur, vemtiseis metros con propie
Jiad de doña Elena de Bustillo; al 
Este, siete varas con setenta y cinco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al Oeste, 
ooho varas ve1nt1cinco centésrmas de 
vara. calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra I, y tiene un 
total de doscientos cuarenta y nueve 
punto tremta varas cuadradas, En 
el solar descrito anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene los siguientes lúrutes 
especiales Al Norte, d1ecise1S punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Ramírez Folgar; al 
Sur. d1ecl91ete pilllto ochenta metros, 
con propiedad de Elena de Bustillo; 
al Este, seis pilllto cuarenta y ocho 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve y once la le
tra M y al Oeste, siete pilllto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga viuda de Landa, 
con Wla superficie total de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
varas cuadrada.s, y el cual se encuen
tra inscrito bajo el Número veintio
cho ( 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres (373), del Registro de 
al Propiedad, Htpotecas y Anota.cio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cual 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lempiras, y se remat&rá para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veintiseis Mil Trescien
tos Vemtiocho Lempiras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60), más inte
reses y costas del Jtúcio Ejecntivo 
promovido por el Licencrado Dago
berto Mejía Pineda, Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones. 
contra el señor Alfredo Darlo Fe
rrari Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no culn'a.n 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo" -Tegucigalpa, D C, 29 

de febrero de 1984 

Darlo Ayala Castmo, 

Secretario 

Del 5 al 27 M_ 84 

La mfrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letra.. Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 

para los efectos de Ley, haCP saber 
Que en la audlenc1a señalada para el 
día Jueves vemtinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el s1gmente mmue
ble "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en Ja parte pobla
da, JUnsd.1cción de este hf.unic1p10 que 
mide y hm1ta Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thomas 
Elhs Webster y Carlos Bodden, Sur, 
50 grados Este, 32 30 metros; Sur. 
46 grados F.ste, 21 33 metros; Sur, 
39 03 grados; Este 68 26 metros; 
Sur, 40 03 grados, Este 20 11 metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16 45 metros; 
al Sur con propiedad del señor Wm
ton Walker; Norte 50 00 grados 
Oeste , 32 30 metros; Norte 59 00 
Oeste, 20 11 metros, Norte 27 02 
grados Oeste, 59 12 metros; Norte. 
37 04 grados Oeste, 44 49 metros; 
Norte 51 04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con carretera nacional; 
Sur 58 02 grados Oeste; 33 83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55 00 
grados Este, 22 00 metros; punto de 
partida un poste cemento en In esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitac16n de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento, piso de cemen
to y el segw¡do pared de madera. 
techo de zinc, dlvidldo el primero en 
una sola piem y el segundo dividido 
en dos piezas y baño El inmueble se 
encuentra mscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Cap1taliza
dora Hondureña, S A., los señores 
David Otlder Quinn y Carmen Jariod 
N ovoa de Quinn, más las costas del 
jwcio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L. 42,000 00) - Roatán, enero 

27, 1984 

Norma Balt.odano, 

S.P.L 

Del 27 F al 20 M. 84 
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El mfrascnto, Secretario del Juz
gado de Letras Pnmero de lo Civtl. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
en audiencia señalada para el día 
VIernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la roa.nana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmneble y los bienes muebles 
que se describen de la Blgwente ma
nera: "Se comenzo a medir en el es
qumero Noroeste y en colindanc1a 
con la carretera de Occidente, se mi
dieron. Con rumbo Sur, onee grados 
treintidós mmutos oeste, veintiocho 
punto cmcuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados vemhdós minutos 
Oeste, doscientos veinte metros Y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco mmutos Oeste se m1d1eron 
ciento sesenta y seis metros; cam
biando de rumb<> y en colmdanc1a 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova, se hicieron los siguien
tes tiros Sur, ochenta y cuatro gra
dos veintitrés mmutos Este, cuarenta 
y cinco metros; Sur, ochenta y cin
co grados cmcnenta y ocho minutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros; 
Sur, ochenta y un grados tremta Y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros; Sur, setenta y nueve grados. 
cuarenta y nueve mmutos, Este, dos
cientos seIS metros, y Sur, ochenta 
grados, vemtidós mmutos Este, tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colindancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro
dríguez. calleJón de por medío se hi
cieron los s1gu1entes tiros: Norte, 
once grados cincuenta y un minutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cmcuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, vembocho gra
dos treinta y dos minutas Este, cien
to sesenta y dos metros; de aquí de
Jando el calleJÓn y siempre en colin
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los sigmentes hros Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados díecisiete 
minutos Oeste, seiscientos setenta 
punto noventa y siete metros, paro 
así dar por terminada la medida en 
el punto donde se comenzó El lote 
relacionado tiene treinta y una héc
tarea con cuatro 'llil doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a cuarenta 
y cmco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cuatro punto sesenta y 

dos vara.s cuadradas de extensión 
superf1C1al, y los siguientes linutes 
generales Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturo 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo mediando calleJÓn; al 
Sur, con terreno de Martha A!1c1a 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro
piedad de Jos herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente Este terreno es de legi
hma y excluswa propiedad de VI
V ASA. se eucuentra hbre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra qne !uzo al señor José Ar
turo Paz Rodríguez, según consta 
en la Escritura Púbhca n ú m e r o 
tremta, que en la ciudad de San Pe
dro Sula autorizó el Notario José 
Antomo Fernándcz, el vemtiocho de 
jumo de mil novecientos setenta Y 
siete, encontrándose el dominio ms
cnto a favor de VIV ASA baJo el 
número uno (1) del Tomo treinta y 
uno (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár
bara Valontdo en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000 00 
C) Maquinaria y eqmpo mobihario, 
sistemas de Riego 1 Pozo de Agua 
no 1, Ubicado en propiedad del se
ñor Francisco Sunsen, v uno dentro 
del nlantel sm uso 2 Una cisterna 
con 'capacid1td para 60.000 galones 
3 Tubería PVC y accesorios 4 Tu
bería i::alvanizada 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Serie N• 333000 
6. Un motor Lombardmi Mod L 14, 
sene no 1521936 7 Doce tubos gal
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8 Un moto; Mazda 9 Un equipo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brown Mod 885, mo
tor no 35501141719 12 Una má
quina fumigadora Wisconsm Serie 
no 5687900 13 Un trailer de ma
dera 14 Un aire acond1c1onado 
York, Moo 3035E6G, Serie 
KP027472 15 Un aire acondiciona
do York Mod 3Cl6E6G, Serie 
Jp12524. 16 Un aire acond1c1onado 
York Mod 3Cl6El6G, sene 
JP012509 17 Una calculadora Can
non P1011A 18 Una Radio Chack 
Mod serie N 436099 19 Una má
qmna de escribir ERMES Mod , 95, 
serie N• 185571 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21. Una 
percoladora West Bend (inservible) 
22 Una silla giratoria blanca 23 

Dos Sillas f1Jas color D&ranJ&. 
24 Dos sillones de mnnbre 25, Un 

80 
, 

de mimbre 26 Cinco sillas de n!.~ 
dera 27 Tres bancos de maden¡ 28 
Tres estantes de madera. 29 ~ 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro mostradores de madeni 31 
Una refngedora Marca Norcold 32 
Un teléfono ITT 33 Dos botiqubtes 
34 Un carro P1ck Up, F-150, Mod 
1977 sene N F15BNZ22386 35 Un 
carro Plck Up, Isusu Mod , . 
KBD25ZW. sene N.9548459 36 Em
f1c10 de of1cmas 37. Bodega 38 Ca
seta de bombeo 39 Galera de em
paque 40 Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42 Cerca de aJam
bre 43 45 07 4 manzanas de tierra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 00 D Edú1c1os VaJor 
Lps 40 000 00 E Plantación 1 Ja
net Cnag Reg 2 J anet Críag Comp 
3- Warneck1 ! Massangean 5 Mar
garita (regular) Trie 6 Marginata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
Jamín 9 F Robesta 10 F. Burgun
dl 11 S Laurenti 12 Futura 13 
Golden HaJaii 14 Green Hanhah 15 
S Moon 16 Yucca Vanegated 17 
Yucca regular 18 Fransher 19 A 
conmutatum 20 A P•eudobracta 
tum, 21 S Queen 22 S King Valor 
Lps 100 000 00 F) Vehículos VaJor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y se rematarán pa
ra con sus productos hacer efectiva 
la cantidad de Dos Millones Tres
cientos Ochenta y SeIS Mil Seiscien
tos Ochenta y Cmco Lempiras con 
Setenta y Cmco Centavos, más los 
mtereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licen
ciado Dagoberto Mejía Pineda, en 
su cond1c1ón de Apoderado LegaJ de 
la Ccrporac1ón Nacional de Inve~io
nes (CONADI) contra el senor 
Le~pira E Bonilla, en su cond1ció~ 
de Presidente del Consejo de A4m1-
nrntrac1ón y representante legal de 
Ja Soc1edad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE S A (VIVASAl, se 

' li ita advierte que por ser prunera e · 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos -TegueigalP•· 
D C 28 de febrero de 1984 

Darlo Aya!& ()astlDo. 

secretan o 

Del5Al27M 84 
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